
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 20 de febrero de 2004, por la que se desarrolla el sistema de sugerencias y reclamaciones en el ámbito de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 25 de febrero de 2004, por la que se regula la concesión de permisos al personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, con ocasión de la convocatoria de elecciones al Congreso de los Di-
putados y al Senado, que se celebrarán el día 14 de marzo de 2004.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 33/2004, de 16 de febrero, del Presidente, por el que se nombran Notarios.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 6 de febrero de 2004, por la que se aprueban las modificaciones de las tarifas de suministro de agua a do-
micilio, para su aplicación en el municipio de Santiago del Teide (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 2 de febrero de 2004, por el que se hace pública la re-
lación de expedientes adjudicados durante el cuarto trimestre de 2003.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 30 de enero de 2004, por el
que se hace pública la relación de los contratos adjudicados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 17 de febrero de 2004, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 11 de febrero de 2004, relativo a notificación de la Resolución de 14
de octubre de 2003, por la que se resuelve el procedimiento que pone fin a la convocatoria de las subvenciones para
el ejercicio 2003, destinadas al fomento de ferias y certámenes ganaderos.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio de 13 de febrero de 2004, relativo a notificación a D. Fernando Martín del
Villar, en ignorado domicilio, de la Resolución de 31 de octubre de 2003, por la que se dispone la ejecución de la sen-
tencia de 11 de julio de 2003 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
recaída en el recurso 533/02.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de enero de 2004,
que notifica a la entidad Costa del Papagayo, S.A., en ignorado paradero, comunicación de 1 de diciembre de 2003. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de febrero de 2004, de la Directora, por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de febrero de 2004, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, con sede en Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo correspondiente al recurso nº 1.309/2003, in-
terpuesto por Dña. Inmaculada Lorenzo Benítez, contra la desestimación presunta de la petición formulada el 11 de
febrero de 2002 solicitando la indemnización por daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la anómala
actuación de la Administración, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de febrero de 2004, de la Directora, por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de febrero de 2004, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo
nº 09/01 correspondiente a la entidad Pizzas Natura, S.L.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 6 de febrero de 2004, sobre notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 6 de febrero de 2004, sobre notificación de Resoluciones de expedientes sancionadores en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.
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Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anuncio de 23 de enero de 2004, relativo al deslinde del Barranco de Adua-
res, término municipal de Breña Alta.- Expte. nº OB-61/02.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 13 de enero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000976/2001.

Agencia Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 2 de febrero de 2004, relativo a
citación para comparecencia dirigida a D. Oliver Cazorla Hernández.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
y Justicia

279 ORDEN de 20 de febrero de 2004, por la que
se desarrolla el sistema de sugerencias y re-
clamaciones en el ámbito de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Mediante Decreto 161/2002, de 18 de noviem-
bre, publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
162, del viernes 6 de diciembre de 2002, se apro-
bó el Reglamento del sistema de sugerencias y re-
clamaciones en el ámbito de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Establecido el sistema de sugerencias y recla-
maciones como el cauce genérico de relaciones
con el ciudadano, los empleados públicos y las ins-
tituciones o grupos sociales legalmente reconoci-
dos, en los términos de la normativa señalada, co-
rresponde ahora dictar las disposiciones necesarias
para su efectiva aplicación estableciendo el mode-
lo normalizado de formulación de las mismas,
creando el fichero de datos de carácter personal de
usuarios del sistema y la creación del registro te-
lemático que permitirá la presentación y tramita-
ción por esta vía.

Así, el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, puesto en relación con el artículo
3.1.a) del Decreto de referencia, establece la obli-
gación de que por parte de las Administraciones Pú-
blicas se establezcan modelos y sistemas normali-
zados que facilite al ciudadano sus relaciones con
aquélla.

Por otro lado, el artículo 8 del Decreto 161/2002,
de 18 de noviembre, impone que todas las sugerencias
y reclamaciones, así como su tramitación, estén
soportadas automáticamente. El aplicativo, elabo-
rado por la Dirección General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, con la colaboración
de la Inspección General de Servicios, se encuen-
tra disponible y debe ser aprobado para su utiliza-
ción, conforme a lo previsto en el artículo 45.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, la gestión de las sugerencias y re-
clamaciones, en soporte informático, requiere la crea-
ción de una base de datos de todo tipo, entre los que
se encuentran datos de carácter personal de los ciu-
dadanos que deseen hacer uso del sistema. La Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal, en su artículo
20, apartado primero, establece que la creación, mo-
dificación o supresión de los ficheros de las Ad-
ministraciones Públicas sólo podrá hacerse por me-
dio de disposición general publicada en el Boletín
Oficial del Estado o Diario Oficial correspondien-
te.

Por último, el artículo 6 del referido Decreto
161/2002, de 18 de noviembre, así como, el artículo
38.9 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pre-
vén la posibilidad de creación de registros telemá-
ticos para la recepción o salida de solicitudes, es-
critos y comunicaciones que se transmitan por este
medio.

En su virtud, en uso de las facultades que me con-
fiere la legislación vigente, y en concreto la Dis-
posición Final Segunda del Decreto 161/2002, de
18 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento del sistema de sugerencias y reclamaciones
en el ámbito de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias,



D I S P O N G O:

Primero.- Modelo normalizado y formulario en
página web.

1. Se aprueba el modelo normalizado de for-
mulario para la presentación, en soporte papel, de
las sugerencias y reclamaciones previstas en el Re-
glamento aprobado por el Decreto 161/2002, de 18
de noviembre, y que figura como anexo I de la
presente Orden. El impreso, elaborado en formato
de texto (.txt y compatibles), se reproducirá siem-
pre en tamaño DIN A-4.

2. El formulario que se ponga a disposición de
los ciudadanos en la página web oficial del Gobierno
de Canarias, con independencia de su formato, de-
berá recoger todos y sólo los campos establecidos
en el modelo que figura en el anexo I, así como to-
da la información que sobre el sistema figura en el
mismo. La reproducción en soporte papel de los da-
tos introducidos vía telemática seguirá necesaria-
mente el formato previsto en el apartado anterior.

Segundo.- Cartel anunciador.

En las Oficinas Centrales de Información, Ini-
ciativas y Reclamaciones, así como en las depen-
dencias donde se encuentren ubicados los registros
de entrada, generales o auxiliares, figurará en lu-
gar visible, un cartel anunciador de la existencia del
sistema, con el contenido y características que se
enuncian en el anexo II.

Tercero.- Fichero de datos de carácter personal.

1. Se crea, en el ámbito de esta Consejería, el fi-
chero de datos de carácter personal denominado “Fi-
chero de datos de los usuarios del sistema de su-
gerencias y reclamaciones”, de acuerdo con la
descripción que figura en el anexo III de la presente
Orden.

2. Este fichero automatizado se regirá por lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal, en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de las medi-
das de seguridad de los ficheros automatizados que
contengan datos de carácter personal, en la presente
Orden, y en las demás normas legales y reglamen-
tarias que resulten de aplicación.

3. La Inspección General de Servicios, titular res-
ponsable del fichero, en colaboración con la Dirección

General de Telecomunicaciones y Sociedad de la
Información, adoptará las medidas necesarias, tan-
to de índole técnica y jurídica como organizativa,
a efectos de garantizar la confidencialidad, la in-
tegridad y la seguridad de los datos de carácter
personal, evitando su alteración, pérdida, trata-
miento o acceso no autorizado. Asimismo adopta-
rá las medidas adecuadas para facilitar el ejercicio
de los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición por parte de los interesados.

Cuarto.- Aplicación informática.

1. Se aprueba la aplicación informática del Sis-
tema de sugerencias y reclamaciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, cuyas características y requisitos técni-
cos mínimos figuran en el anexo IV.

2. En el plazo de cuatro meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias, los titulares
de los Departamentos, las entidades de derecho
público, organismos autónomos, y empresas públicas
vinculadas o dependientes de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
dispondrán lo oportuno para garantizar el acceso al
sistema a través de la intranet del Gobierno de Ca-
narias así como para la formación de su personal
en el manejo del aplicativo y el conocimiento glo-
bal del sistema.

3. Las empresas públicas introducirán en el sis-
tema de sugerencias y reclamaciones las que se re-
fieran a actuaciones de las mismas vinculadas a su
condición de medio instrumental y servicio técni-
co propio de la Administración Pública, y así lo ten-
gan reconocido mediante Decreto 188/2001, de 15
de octubre; y en todos los casos si no existiese una
normativa sectorial reguladora de las sugerencias
y reclamaciones relacionadas con su actividad.

4. Las entidades de derecho público con perso-
nalidad jurídica propia vinculadas o dependientes
de cualquiera de las Administraciones Públicas in-
troducirán en el sistema de sugerencias y reclama-
ciones, aquellas que se refieran a actuaciones de las
mismas en relación con la ejecución de las obras,
trabajos, asistencias técnicas y prestación de ser-
vicios encomendadas por la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias; y en
todos los casos si no existiese una normativa sec-
torial reguladora de las sugerencias y reclamacio-
nes relacionadas con su actividad.

5. Las solicitudes y reclamaciones de los usua-
rios de los servicios sanitarios se encauzarán en la
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forma prevista en el número 6 del artículo 12 de la
Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sani-
taria de Canarias (B.O.C. nº 96, de 5 de agosto), y
en el Decreto 94/1999, de 25 de mayo, de desarrollo
(B.O.C. nº 78, de 16 de junio). 

Quinto.- Registro telemático.

1. Se crea el registro general telemático para la
recepción y registro de sugerencias y reclamacio-
nes, y salida de las notificaciones y requerimien-
tos que de su tramitación se deriven.

2. Este registro se realizará directamente en el
registro automatizado de entrada y salida ubicado
en la Inspección General de Servicios.

3. El sistema de acceso y comunicación del mis-
mo es vía correo electrónico, y a través de la pá-
gina web oficial del Gobierno de Canarias, en los
términos previstos en el Reglamento del sistema de
sugerencias y reclamaciones.

4. En cuanto a los criterios de disponibilidad,
autenticidad, integridad, confidencialidad y con-
servación de la información se estará a lo previsto
por la normativa en materia de protección de da-
tos de carácter personal, y a la normativa y proce-
dimientos técnicos que para la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias se
dicte sobre las características que deben cumplir los
elementos técnicos de los dispositivos seguros de
creación de firma electrónica, así como los docu-
mentos electrónicos a los efectos de acreditar su pre-
sentación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- La página web principal del Gobier-
no de Canarias incluirá en lugar destacado un ico-
no de acceso a la aplicación informática que se
realice del sistema de sugerencias y reclamaciones.

Segunda.- Los centros directivos, entidades de
derecho público y empresas públicas canarias dis-
pondrán lo necesario para que su página web cor-
porativa incluya, en lugar visible, un icono, con el
diseño que se establezca por la Dirección General
de Telecomunicaciones y Sociedad de la Informa-
ción, de acceso a la aplicación informática que se
realice del sistema de sugerencias y reclamaciones

de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tercera.- En el plazo de 10 días, a contar desde
la publicación de la presente Orden, las Secretarías
Generales Técnicas, y órganos asimilados, de los
distintos Departamentos del Gobierno de Canarias
comunicarán, a la Inspección General de Servi-
cios, los funcionarios designados, así como sus
sustitutos, por cada Centro Directivo del respecti-
vo Departamento, que asumirán las funciones re-
cogidas en el artículo 8 del Decreto 161/2002, de
18 de noviembre, siendo éstas las de grabar en so-
porte informático todas las sugerencias y reclama-
ciones, con independencia de la vía de comunica-
ción utilizada por el interesado, así como su
tramitación, de tal forma que los titulares de los ór-
ganos y unidades administrativas tengan acceso
telemático a las sugerencias y reclamaciones que
afecten a su ámbito de competencia. La Inspección
General de Servicios tendrá acceso a todo el siste-
ma de sugerencias y reclamaciones regulado en el
Reglamento.

Cuarta.- En el plazo de 10 días, a contar desde
la publicación de la presente Orden, las Secretarías
Generales Técnicas, y órganos asimilados, de los
distintos Departamentos del Gobierno de Canarias
comunicarán a la Inspección General de Servicios,
los funcionarios designados como coordinadores del
sistema de sugerencias y reclamaciones en el De-
partamento, correspondiéndole a los mismos la su-
pervisión e interlocución con la Inspección Gene-
ral de Servicios en relación con el sistema.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Se autoriza al Inspector General de Ser-
vicios para dictar las resoluciones que sean preci-
sas para la interpretación y ejecución de la presente
Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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A N E X O  I

FORMULARIO (ANVERSO)



A N E X O  I

FORMULARIO (REVERSO)

INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES PARA EL ACCESO
AL SISTEMA DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

1. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA.

La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispone de un sistema de evalua-
ción global del conjunto de los servicios públicos. Par-
te del mismo se basa en el sistema de sugerencias y
reclamaciones, mediante el cual los ciudadanos y
organizaciones pueden evidenciar y proponer áreas
de actuación con la finalidad de mejorar la organi-
zación y la calidad de los servicios públicos. 

- Puede acceder al sistema mediante escrito sim-
ple o a través del impreso que se encuentra a su dis-
posición en todas las oficinas de registro y Oficinas
Centrales de Información, Iniciativas y Reclama-
ciones. 

- También puede acceder al sistema verbalmente
en las Oficinas Centrales de Información, Iniciativas
y Reclamaciones, y a través del Servicio Telefónico
de Atención al Ciudadano del Gobierno de Canarias
(012). 

- El sistema está abierto a la transmisión de datos
mediante correo electrónico y a través de la página
web del Gobierno de Canarias. 

- En un plazo máximo de tres meses usted recibi-
rá una contestación a su sugerencia o reclamación.
Si no es así, o considera que la contestación es insu-
ficiente, diríjase a la Inspección General de Servicios. 

- La Inspección General de Servicios velará por
el cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dónde
se viene produciendo un funcionamiento incorrecto
de los servicios públicos y actuará puntualmente o
efectuará los estudios y propuestas necesarios para
la subsanación de las deficiencias detectadas. 

- Solicite más información de este sistema en cual-
quier oficina de registro o información del Gobier-
no de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones no
nos molestan, son necesarias para saber dónde nos
estamos equivocando. 

- Si es usted usuario de los servicios sanitarios, sus
solicitudes y reclamaciones se encauzarán en la for-

ma prevista en el número 6 del artículo 12 de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias (B.O.C. nº 96, de 5 de agosto), y en el De-
creto 94/1999, de 25 de mayo, de desarrollo (B.O.C.
nº 78, de 16 de junio). 

- Sus reclamaciones y sugerencias relativas al fun-
cionamiento e información de los servicios admi-
nistrativos no sanitarios dentro del Sistema Canario
de Salud, se tramitarán conforme a lo previsto en el
Reglamento del Sistema de Sugerencias y Reclama-
ciones en el ámbito de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias aprobado por
Decreto 161/2002, de 18 de noviembre.

2. NORMATIVA REGULADORA.

1. Decreto 161/2002, de 18 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento del sistema de suge-
rencias y reclamaciones en el ámbito de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 162, de 6 de diciembre).

2. Orden de la Consejera de Presidencia y Justi-
cia de 20 de febrero de 2004, por la que se desarro-
lla el sistema de sugerencias y reclamaciones en el
ámbito de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 39, de 26.2.04).

3. CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS SUGERENCIAS
Y RECLAMACIONES.

1. Prevalecerá la naturaleza jurídica del conteni-
do de los escritos de los ciudadanos sobre la califi-
cación dada por quienes los formulen. 

2. Las reclamaciones o sugerencias formuladas de
acuerdo con lo previsto en el presente sistema no ten-
drán en ningún caso la calificación de recurso ad-
ministrativo ni de reclamaciones, bien sean previas
a las vías judiciales civil o laboral, económico-ad-
ministrativas o de responsabilidad patrimonial de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, ni su presentación paralizará los plazos
establecidos en la normativa vigente para la resolu-
ción de recursos y reclamaciones, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 110.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y en el propio Reglamento del sis-
tema de sugerencias y reclamaciones. 

3. La presentación de reclamaciones y sugerencias
no condiciona en modo alguno el ejercicio de las res-
tantes acciones o derechos que, de acuerdo con la nor-
mativa reguladora de cada procedimiento, puedan ejer-
citar los que figuren en él como interesados.
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4. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

• Los datos de carácter personal que se solicitan en
el formulario de recogida de su sugerencia o reclamación
pasarán a un fichero automatizado de datos de este ti-
po. Estos datos sólo serán tratados por los centros ges-
tores competentes en la materia objeto de su sugerencia
y reclamación, con el fin de tramitar la misma de
acuerdo con la normativa reguladora del sistema. Así
mismo, a los efectos de ejercer sus competencias en
materia de control de la actividad administrativa, a es-
te fichero también tendrá acceso la Inspección Gene-
ral de Servicios del Gobierno de Canarias.

• Podrá usted acceder a sus datos de carácter per-
sonal y ejercer los derechos de rectificación, cance-
lación y oposición.

• El responsable del tratamiento es la Inspección
General de Servicios de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia del Gobierno de Canarias:

- Calle Leoncio Rodríguez, s/n, Edificio “El Ca-
bo”, 2ª planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

- Calle León y Castillo, 57, Edificio “Mapfre-Gua-
narteme”, 3ª planta, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

5. OBLIGATORIEDAD EN LA CUMPLIMENTACIÓN
DE LOS CAMPOS DEL FORMULARIO.

a. La respuesta a los campos marcados con un as-
terisco es de carácter obligatorio. La ausencia de es-
te dato impedirá la tramitación de su sugerencia o re-
clamación.

b. La respuesta al resto de los campos es de ca-
rácter facultativo y la finalidad de su obtención es pu-
ramente estadística y para suministrar información
adecuada al sistema que permita acometer las mejo-
ras procedentes. No obstante, la negativa a suminis-
trar estos datos no tiene ninguna consecuencia.
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A N E X O  I I I

FICHERO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

FICHERO DE DATOS DE LOS USUARIOS DEL SISTE-
MA DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

a) Finalidad y usos: tramitación de las sugerencias
y reclamaciones presentadas por los ciudadanos, y su-
pervisión de los procedimientos de gestión de las
mismas.

b) Personas o colectivos afectados: todos los ciu-
dadanos que accedan al sistema para introducir una
sugerencia o reclamación.

c) Procedimiento de recogida de datos de carác-
ter personal: a través del propio interesado, median-
te formulario soportado en papel o transmitido tele-
máticamente vía página web o coreo electrónico, y
verbalmente a través del Servicio de Atención Tele-
fónica del Gobierno de Canarias (012).

d) Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los datos de carácter personal incluidos
en el mismo:

• Nombre y apellidos.

• Edad.

• Profesión.

• Número de teléfono.

• Representante.

• Dirección de correo electrónico.

• Dirección postal.

• Nacionalidad.

• Sexo.

e) Cesiones de datos de carácter personal: no se
prevé ninguna.

f) Órgano responsable: Inspección General de
Servicios del Gobierno de Canarias. 



g) Unidad ante la que puede ejercitarse los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Área de Inspección y Calidad.

h) Medidas de seguridad y su nivel: medidas de
seguridad correspondientes al nivel básico. 

A N E X O  I V

Prescripciones tecnológicas necesarias en los pues-
tos de trabajo de la Gestión Interna de las Sugeren-
cias y Reclamaciones.

Los requisitos técnicos del ordenador en el que se
vaya a ejecutar deberán ser los siguientes:

Sistema operativo: Microsoft Windows 98 o superior.
Velocidad del procesador: Pentium III o superior.
Monitor: Resolución 800 x 600 o superior.
Software preinstalado: Internet Explorer 6.0 o supe-
rior y Microsoft Word 97 o superior.
Acceso a la Intranet del Gobierno de Canarias.

Prescripciones tecnológicas necesarias para la
presentación telemática de Sugerencias y/o Recla-
maciones. 

• Los requisitos técnicos del ordenador en el que
se vaya a ejecutar deberán ser los siguientes:

Sistema operativo: Microsoft Windows 98 o superior.
Velocidad del procesador: Pentium III o superior.
Monitor: Resolución 800 x 600 o superior.
Software preinstalado: Internet Explorer 6.0 o su-
perior y Microsoft Word 97 o superior.
Acceso a Internet mediante ADSL, RDSI o RTB.

• Requisitos de Seguridad:

A los efectos de proceder a la presentación te-
lemática de Sugerencias y/o Reclamaciones mediante
firma electrónica, basada en sistemas reconoci-
dos, serán válidos los certificados expedidos por
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Ca-
sa de la Moneda clase 2 que cumplan las siguien-
tes características:

- Si el acceso se realiza mediante tarjeta crip-
tográfica es necesario proveer al ordenador de la
VUE/PAIT de un lector de tarjetas compatible con
la norma PC/SC, y realizar la instalación de los dri-
vers correspondientes.

- Si el acceso no se realiza mediante tarjeta si-
no a través de un certificado almacenado en un fi-
chero, éste debe de estar instalado en Microsoft In-
ternet Explorer.

280 ORDEN de 25 de febrero de 2004, por la que
se regula la concesión de permisos al per-
sonal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, con oca-
sión de la convocatoria de elecciones al
Congreso de los Diputados y al Senado, que
se celebrarán el día 14 de marzo de 2004.

Por el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril
(B.O.E. nº 92, de 17), de regulación complemen-
taria de los procesos electorales, modificado por
el Real Decreto 1.382/2002, de 20 de diciembre
(B.O.E. nº 305, de 21), se dictan normas para fa-
cilitar el ejercicio del derecho de voto al personal
de las Administraciones Públicas, así como la dis-
pensa de aquellos que se presenten como candidatos
en los distintos procesos electorales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13
de la indicada norma, la Administración del Esta-
do o, en su caso, las de las Comunidades Autóno-
mas que tengan atribuidas competencias en mate-
rial laboral, previo acuerdo con los Delegados del
Gobierno, respecto de los trabajadores por cuen-
ta ajena, y las Administraciones Públicas, respec-
to a su personal, adoptarán las medidas precisas pa-
ra que los electores que presten sus servicios el día
de las elecciones puedan disponer en su horario la-
boral de hasta cuatro horas libres para el ejercicio
del derecho del voto, que serán retribuidas. Cuan-
do el trabajo se preste en jornada reducida, se efec-
tuará la correspondiente reducción proporcional del
permiso; y los que hayan sido nombrados Presi-
dente o Vocal de las Mesas electorales y los que
acrediten su condición de Interventores tienen de-
recho durante el día de la votación a un permiso
retribuido de jornada completa, si no disfrutan en
tal fecha del descanso semanal -derecho que asis-
te, igualmente, a los apoderados-, y a una reduc-
ción de su jornada de trabajo de cinco horas el día
inmediatamente posterior.
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Convocadas por Real Decreto 100/2004, de 19
de enero (B.O.E. nº 17, de 20 de enero), eleccio-
nes al Congreso de los Diputados y al Senado, que
se celebrarán el domingo 14 de marzo de 2004, pro-
cede adoptar las referidas medidas y regular los per-
misos retribuidos a que tenga derecho el personal
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias que haya sido nombrado Pre-
sidente o Vocal de las Mesas electorales u osten-
te la condición de interventor o apoderado, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 28.1,
76.4 y 78.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General (B.O.E. nº
147, de 20).

Por otro lado, conviene regular la concesión de
dispensa de asistencia al servicio para el personal
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias que se presente como can-
didato a dicho proceso electoral, al amparo de lo
previsto en el artículo 47.1.d) de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C.
nº 40, de 3 de abril), y en el artículo 21.6 del III
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 18,
de 6.2.92).

En su virtud, en uso de las facultades conferi-
das en el artículo 6º de la indicada Ley 2/1987, de
30 de marzo,

D I S P O N G O:

Artículo 1º.- Permiso retribuido al personal de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para el ejercicio del derecho del voto.

1. Los funcionarios públicos y demás personal
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias que, durante el día 14 de
marzo de 2004, no disfruten del descanso sema-
nal tendrán derecho ese día a un permiso retribui-
do de hasta cuatro horas libres durante su jornada
de trabajo, para el ejercicio del derecho del voto.

2. Cuando el trabajo se preste en jornada redu-
cida, se efectuará la correspondiente reducción
proporcional del permiso.

Artículo 2º.- Permiso retribuido al personal de
la Administración de la Comunidad Autónoma
nombrado Presidente o Vocal de las Mesas elec-

torales, o que acredite su condición de interven-
tor o apoderado.

1. Los funcionarios públicos y demás personal
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias que hayan sido nombrados
Presidente o Vocal de las Mesas electorales, o que
acrediten debidamente su condición de Interven-
tor, tendrán derecho, durante el día de la votación,
a un permiso retribuido de jornada completa, si no
disfrutaren en tal fecha del descanso semanal, y a
una reducción de su jornada de trabajo de cinco ho-
ras el día inmediatamente posterior.

2. Los funcionarios públicos y demás personal
que acrediten su condición de apoderados tendrán
derecho a un permiso retribuido durante el día de
la votación, si no disfrutaren en tal fecha del des-
canso semanal.

Artículo 3º.- Garantía del funcionamiento de los
servicios.

Las Consejerías y Organismos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias adop-
tarán las medidas oportunas para que, haciendo efec-
tivo el permiso regulado en los artículos anteriores,
quede asegurado el buen funcionamiento de los ser-
vicios públicos de la Administración autonómica.

Artículo 4º.- Dispensa accidental de la asis-
tencia al servicio del personal proclamado candi-
dato.

1. Los funcionarios y demás personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias que se presenten como candi-
datos a las elecciones al Congreso de los Diputados
y al Senado, podrán ser dispensados, previa soli-
citud de los interesados, de la prestación del ser-
vicio en sus respectivas unidades, durante el tiem-
po de duración de la campaña electoral, al amparo
de lo establecido en el artículo 47.1.d) de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, y en el artículo 21.6 del III Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

2. El indicado permiso será retribuido y se con-
cederá por el órgano competente de la Consejería
u Organismo en el que preste servicio dicho per-
sonal.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación de desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de la Fun-
ción Pública para que dicte las instrucciones ne-
cesarias para el desarrollo de lo dispuesto en esta
Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Presidencia del Gobierno

281 DECRETO 33/2004, de 16 de febrero, del Pre-
sidente, por el que se nombran Notarios.

Visto el resultado del concurso ordinario convoca-
do por Resolución de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado de 9 de diciembre de 2003 (B.O.E.
de 19 de diciembre), y resuelto por Resolución de 23
de enero de 2003, con sujeción a lo dispuesto en la Ley
y Reglamento Hipotecarios.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo
29.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias y en
virtud del Decreto 267/1997, de 12 de noviembre,
por el que se me delega la competencia para nom-
brar Notarios y Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles,

D I S P O N G O:

Nombrar Notarios a:

- D. Juan José Esteban Beltrán, para la Notaría
de Santa Cruz de Tenerife.

- D. José Ignacio Olmedo Castañeda, para la No-
taría de San Cristóbal de La Laguna.

- D. Pablo Otero Afonso, para la Notaría de Los
Llanos de Aridane.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2004.

EL PRESIDENTE, 
Adán Martín Menis.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

282 ORDEN de 6 de febrero de 2004, por la que
se aprueban las modificaciones de las tari-
fas de suministro de agua a domicilio, pa-
ra su aplicación en el municipio de Santia-
go del Teide (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Dirección
General de Comercio para resolver la petición formulada
a instancia del Ayuntamiento de la Villa de Santiago
del Teide, en solicitud de modificación de tarifas de
suministro de agua, para su aplicación en el munici-
pio de Santiago del Teide en Tenerife.

Vista la propuesta formulada por el Director
General de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 5 del Decreto 64/2000, de 24 de abril,
por el que se regula el procedimiento para la im-
plantación y modificación de los precios de los bie-
nes y servicios autorizados y comunicados de ám-
bito autonómico, el Grupo de Trabajo, en sesión
celebrada el pasado día 29 de diciembre de 2003,
elaboró la correspondiente propuesta de resolu-
ción, acordándose su elevación a la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Que a la vista de la propuesta, la ci-
tada Comisión Territorial de Precios, en su sesión
plenaria celebrada el día 29 de diciembre de 2003,
dictaminó modificar las tarifas solicitadas por el
citado Ayuntamiento, todo ello sobre la base de las
consideraciones reflejadas en el informe del Gru-
po de Trabajo y en el acta de la sesión.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Que el expediente ha sido tramitado
con sujeción al procedimiento establecido en el ci-
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tado Decreto. Vistos la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; el Real Decreto 3.173/1983, de 19 de no-
viembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de ju-
nio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de
fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de pre-
cios de determinados bienes y servicios.

Segunda.- Vistos además de los preceptos citados,
los Decretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del
Presidente, por el que se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Conse-
jerías del Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de
julio, por el que se determina la estructura central y
periférica de las Consejerías de Presidencia y Justicia
y la de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el
Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Comercio, y demás disposiciones
de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas de suministro de agua a do-
micilio para el municipio de Santiago del Teide,
las cuales quedarán establecidas en las cuantías si-
guientes:

BLOQUE TARIFA EN EUROS/M3

Consumo doméstico euros

Cuota fija 5,03 
Mantenimiento 1,63
Hasta 20 m3 0,45
De 21 a 40 m3 0,59
Más de 40 m3 0,72

Consumo comercial

Cuota fija 10,52
Mantenimiento 1,86
Hasta 20 m3 0,58
De 21 a 40 m3 0,70
Más de 40 m3 0,83

Consumo industrial:

Cuota fija 13,41
Mantenimiento 6,38
Hasta 80 m3 0,85
De 81 a 160 m3 0,90
Más de 160 m3 1,01

Consumo turístico
(hoteles y similares)

Cuota fija 13,41
Mantenimiento 6,38
Tarifa única 1,24

Consumo de riego y piscinas

Tarifa única 1,47

Consumo de obras

Cuota fija 31,91
Mantenimiento 22,34
Tarifa única 1,47

Consumo municipal

Tarifa única 0,95

La variación del I.P.C. desde la fecha de apro-
bación de las tarifas en vigor hasta hoy se puede
estimar en un 4,7%.

Estas tarifas surtirán efectos a partir de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente resolución; o directamente, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en Las Palmas, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su notificación,
significando que en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad 

541 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 2 de febrero de 2004,
por el que se hace pública la relación de ex-
pedientes adjudicados durante el cuarto tri-
mestre de 2003.
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Nº DE EXPEDIENTE: 01-03-COA.
ADJUDICATARIO: Obrascon, Huarte y Lain, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Consejera de Sanidad de 1 de diciem-
bre de 2003.
IMPORTE: 11.594.154,90 euros.
OBJETO: ejecución de las obras correspondientes a la am-
pliación y remodelación del Hospital General de Fuerteven-
tura, Fase I.

Nº DE EXPEDIENTE: 07-03-COA.
ADJUDICATARIO: Pérez Moreno, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Consejera de Sanidad de 3 de no-
viembre de 2003.
IMPORTE: 2.560.654,90 euros.
OBJETO: obras de reforma del Centro de Salud de Santa Co-
loma (Lanzarote).

Nº DE EXPEDIENTE: 17-03-CON.
ADJUDICATARIO: Fomento Construcciones y Contratas, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Consejera de Sanidad de 22 de diciem-
bre de 2003.
IMPORTE: 4.632.810,93 euros.
OBJETO: obras correspondientes al “Proyecto complementario
nº 1, de la fase 1B del Hospital Nuestra Señora de La Candela-
ria” (Tenerife).

Nº DE EXPEDIENTE: 58-03-SSA.
ADJUDICATARIO: lote nº 1 Open Canarias, S.L., 73.000 eu-
ros. Lote nº 2 Qwerty Sistema.Es, 111.993,24 euros. Lote nº 3
Open Canarias, S.L., 127.000,00 euros.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 13 de noviembre de 2003.
IMPORTE: 311.993,24 euros.
OBJETO: suministro de varios sistemas de información que da-
rán servicio a los proyectos de Historia Clínica Electrónica.

Nº DE EXPEDIENTE: 63-03-SOA.
ADJUDICATARIO: Pérez Moreno, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 2 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 210.489,65 euros.
OBJETO: obras de ampliación y reforma del Consultorio Local
de Playa Honda (Lanzarote).

Nº DE EXPEDIENTE: 64-03-SSA.
ADJUDICATARIO: Wiron, Construcciones Modulares.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 2 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 439.500,00 euros.
OBJETO: suministro de un servicio de extracciones, adminis-
tración y servicios complementarios en arquitectura modular, pa-
ra el CAE de Arona (Tenerife).

Nº DE EXPEDIENTE: 65-03-COA.
ADJUDICATARIO: Pérez Moreno, S.A.

RESOLUCIÓN: de la Consejera de Sanidad de 23 de diciem-
bre de 2003.
IMPORTE: 2.303.163,41 euros.
OBJETO: obras del Centro de Salud de Cueva Torres.

Nº DE EXPEDIENTE: 66-03-SOA.
ADJUDICATARIO: Enegé, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 25 de noviembre de 2003.
IMPORTE: 382.104,80 euros.
OBJETO: obras de “ampliación del Consultorio Local de Aldea
Blanca (Gran Canaria)”.

Nº DE EXPEDIENTE: 67-03-SOA.
ADJUDICATARIO: Gestión Técnica de Montajes y Construc-
ciones, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 2 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 397.544,69 euros.
OBJETO: obras del Consultorio Local de Punta Hidalgo.

Nº DE EXPEDIENTE: 72-03-SOA.
ADJUDICATARIO: Interprovincial Canaria de Servicios y Cons-
trucciones, S.A. 
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 25 de noviembre de 2003.
IMPORTE: 386.515,71 euros.
OBJETO: obras de intervenciones para vestuarios, tanatorio y
zona administrativa en el Hospital Nuestra Señora de Guadalu-
pe.

Nº DE EXPEDIENTE: 79-03-DOA.
ADJUDICATARIO: Construcciones Enegé, S.A. 
RESOLUCIÓN: del Director del Servicio Canario de la Salud
de 1 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 649.429,88 euros.
OBJETO: obras de construcción del Consultorio Local de El Mé-
dano (Granadilla-Tenerife).

Nº DE EXPEDIENTE: 80-03-SOA.
ADJUDICATARIO: Interprovincial Canaria de Servicios y Cons-
trucciones, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 1 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 202.954,14 euros.
OBJETO: obras de ampliación del Centro de Salud de Playa de
Santiago (La Gomera).

Nº DE EXPEDIENTE: 81-03-CON.
ADJUDICATARIO: A.C.S., S.A.
RESOLUCIÓN: de la Consejera de Sanidad de 10 de diciem-
bre de 2003.
IMPORTE: 4.057.718,75 euros.
OBJETO: obras correspondientes a “Centrales Energéticas, es-
terilización y urgencias provisionales del Hospital General de Lan-
zarote”.
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Nº DE EXPEDIENTE: 83-03-DOA.
ADJUDICATARIO: A.C.S. Proyectos, Obras y Construcciones. 
RESOLUCIÓN: del Director del Servicio Canario de la Salud
de 2 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 644.502,00 euros.
OBJETO: obras varias y reformas en el Hospital General de La
Palma (Breña Alta).

Nº DE EXPEDIENTE: 84-03-SOA.
ADJUDICATARIO: Pérez Moreno, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 1 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 357.922,46 euros.
OBJETO: acondicionamiento provisional U.R.A.S. en el Hos-
pital Militar, Fase I (Gran Canaria).

Nº DE EXPEDIENTE: 85-03-SOA.
ADJUDICATARIO: Gestión Técnica de Montajes y Construc-
ciones, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 3 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 216.229,07 euros.
OBJETO: obras de reparaciones en el C.A.E. de La Orotava (Te-
nerife).

Nº DE EXPEDIENTE: 93-03-DOA.
ADJUDICATARIO: Procedimientos Constructivos de Tenerife,
S.L. 
RESOLUCIÓN: del Director del Servicio Canario de la Salud
de 2 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 574.332,79 euros.
OBJETO: obras del Consultorio Local de Puerto de la Cruz.

Nº DE EXPEDIENTE: 95-03-SOA.
ADJUDICATARIO: Gestión Técnica de Montajes y Construc-
ciones, GTM, S.A. 
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 16 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 229.168,52 euros.
OBJETO: obras de reforma del Consultorio Local de Camino de
Chasna, La Orotava-Tenerife.

Nº DE EXPEDIENTE: 96-03-SON.
ADJUDICATARIO: ACS, S.A. 
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 19 de noviembre de 2003.
IMPORTE: 263.603,90 euros.
OBJETO: obras de “implantación en nuevas zonas de esterili-
zación en el Nuevo Hospital de El Hierro”.

Nº DE EXPEDIENTE: 101-03-DOA.
ADJUDICATARIO: Procedimientos Constructivos de Tenerife,
S.L.
RESOLUCIÓN: del Director del Servicio Canario de la Salud
de 16 de diciembre de 2003.

IMPORTE: 769.102,62 euros.
OBJETO: obras de reforma y ampliación del C.A.E. de La
Laguna.

Nº DE EXPEDIENTE: 103-03-COA.
ADJUDICATARIO: Mazotti, S.A. 
RESOLUCIÓN: de la Consejera de Sanidad de 15 de diciem-
bre de 2003.
IMPORTE: 1.738.642,47 euros.
OBJETO: obras del Centro de Salud del Barrio de la Salud.

Nº DE EXPEDIENTE: 105-03-CON.
ADJUDICATARIO: Fomento Construcciones y Contratas, S.A. 
RESOLUCIÓN: de la Consejera de Sanidad de 29 de diciem-
bre de 2003.
IMPORTE: 11.995.079,66 euros.
OBJETO: obras del “Proyecto modificado de la fase 1D del
Plan Director de Nuestra Señora de la Candelaria, Tenerife”.

Nº DE EXPEDIENTE: 113-03-SOA.
ADJUDICATARIO: Procedimientos Constructivos de Tenerife,
S.L.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 16 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 221.688,22 euros.
OBJETO: obras de “reforma para el Consultorio Local de San
Miguel de Geneto”.

Nº DE EXPEDIENTE: 117-03-SSN.
ADJUDICATARIO: Informática El Corte Inglés, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 20 de noviembre de 2003.
IMPORTE: 131.858,89 euros.
OBJETO: suministro correspondiente al equipamiento de orde-
nadores para el Hospital General de La Palma.

Nº DE EXPEDIENTE: 123-03-SAN.
ADJUDICATARIO: Compañía Europea de Servicios y Seguri-
dad, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 22 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 137.352,66 euros.
OBJETO: servicio de vigilancia y seguridad en las dependen-
cias de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud
y Consejería de Sanidad en Las Palmas.

Nº DE EXPEDIENTE: 126-03-SON.
ADJUDICATARIO: Pérez Moreno, S.A.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 30 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 115.210,65 euros.
OBJETO: obras de infraestructura para la implantación de una
urgencia provisional en el Hospital General de Fuerteventura.

Nº DE EXPEDIENTE: 127-03-SON.
ADJUDICATARIO: Procedimientos Constructivos de Tenerife, S.L.
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RESOLUCIÓN: de la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud de 30 de diciembre de 2003.
IMPORTE: 210.025,45 euros.
OBJETO: obras de reforma del servicio de urgencias del Cen-
tro de Salud de Los Cristianos, Tenerife.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de febrero de 2004.-
La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

542 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 30 de
enero de 2004, por el que se hace pública la
relación de los contratos adjudicados, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

1. Nº EXPEDIENTE: 02/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro con insta-
lación de Rooter de equipos de comunicaciones pa-
ra la conexión de las redes informáticas de las diversas
dependencias del Gobierno de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 3 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Serviport Canarias, S.A. (lote I).

6. IMPORTE: ochenta y dos mil ciento setenta
(82.170,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 02/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro con insta-
lación de Rooter de equipos de comunicaciones pa-
ra la conexión de las redes informáticas de las diversas
dependencias del Gobierno de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: anticipada. 

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 3 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Unitronics Comunicaciones, S.A.
(lote II).

6. IMPORTE: doscientos setenta y ocho mil ochen-
ta y cinco euros con noventa y siete céntimos
(278.085,97 euros).

1. Nº EXPEDIENTE: 04/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio consistente en
la implantación de un producto para la licitación y
contratación electrónica (Plyca) con destino a la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.
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4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 27 de junio de 2003.

b) Contratista: Nexus Information Tecnology, S.A.

6. IMPORTE: trescientos sesenta y tres mil tres-
cientos sesenta y seis (363.366,00) euros. 

1. Nº EXPEDIENTE: 05/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio de implanta-
ción y mantenimiento de Centriphone en las plata-
formas de atención telefónica.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 10 de julio de 2003.

b) Contratista: Infinity Comunicaciones, S.A.

6. IMPORTE: doscientos treinta y un mil trescien-
tos doce euros con cincuenta y seis céntimos (231.312,56
euros).

1. Nº EXPEDIENTE: 06/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio consistente en
el mantenimiento del sistema informático de nómi-
nas.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 3 de septiembre de 2003.

b) Contratista: General de Software de Canarias,
S.A.

6. IMPORTE: ciento ochenta y siete mil quinientos
(187.500,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 07/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio consistente en
el mantenimiento y desarrollo correctivo de diversos
sistemas de información.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
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5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 24 de junio de 2003.

b) Contratista: Centro Tecnológico de Canarias,
S.L. (CETECA).

6. IMPORTE: ciento ochenta y dos mil (182.000,00)
euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 08/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra la implantación del sistema integrado de recursos
humanos (SIRHUS) en el Servicio Canario de la Sa-
lud.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 27 de junio de 2003.

b) Contratista: Schlumberger Sema, S.A.E.

6. IMPORTE: quinientos ochenta y nueve mil
(589.000,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 10/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia. 

b) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia consistente en el asesoramiento y actualización
del sistema de control de accesos del Gobierno de Ca-
narias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 10 de julio de 2003.

b) Contratista: S.C.I. Servicio de Consultoría In-
dependiente.

6. IMPORTE: cien mil (100.000,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 11/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica con-
sistente en la implantación del sistema de informa-
ción de registro de documentos (HIPERREG).

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 3 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Acinco, Consultoría y Sistema de
Información, S.A.

6. IMPORTE: doscientos veintiséis mil seiscientos
(226.600,00) euros.
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1. Nº EXPEDIENTE: 12/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de 175 or-
denadores personales para su utilización en diversos
eventos enmarcados en el Plan Canarias Digital.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 24 de junio de 2003.

b) Contratista: Enter Informática de Canarias.

6. IMPORTE: doscientos sesenta y nueve mil seis-
cientos setenta y cinco (269.675,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 13/03.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio consistente en
el análisis y desarrollo de un nuevo módulo del sis-
tema de información Sirhus para la elaboración del
anexo del personal del presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 18 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Sadiel, S.A.

6. IMPORTE: trescientos veinte mil (320.000,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 03 AM JD NE 00000014.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio de auditoría,
implantación y puesta operativa de un sistema para
la sincronización de los servicios de directoria com-
prendidos en la Intranet del Gobierno de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 10 de julio de 2003.

b) Contratista: Microsoft Ibérica, S.R.L.

6. IMPORTE: setenta mil trescientos dieciocho euros
con cuarenta y dos céntimos (70.318,42 euros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM MC NE 00000020.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.
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3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro del sistema
informático de gestión de multicentro.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 10 de julio de 2003.

b) Contratista: Baratz (Servicios de Teledocu-
mentación), S.A.

6. IMPORTE: doscientos cincuenta y dos mil dos-
cientos noventa y cinco (252.295,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM MJ NE 00000021.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: suministro de 80 orde-
nadores personales para su instalación en diversos ser-
vicios de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 24 de junio de 2003.

b) Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños
(APD), S.A.

6. IMPORTE: ciento cuarenta y nueve mil nove-
cientos ochenta (149.980,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM JD NE 00000031.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: suministro informáti-
co de licencias de base de datos Oracle para los ser-
vidores corporativos del Gobierno de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 12 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Oracle Ibérica, S.R.L.

6. IMPORTE: doscientos ochenta y dos mil cuatro-
cientos cincuenta y dos euros con sesenta y cuatro
céntimos (282.452,64 euros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM JD NE 00000035.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro del tendido
de fibra óptica en Santa Cruz de Tenerife para la am-
pliación de la red troncal de voz y datos del Gobier-
no de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 
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b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 12 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Lumican, S.A.

6. IMPORTE: ciento treinta y un mil trescientos no-
venta y siete euros con noventa y nueve céntimos
(131.397,99 euros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM MJ NE 00000036.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: adquisición de hardware
para la incorporación de los servicios de información
Geográfica Grafcan Mapa en la infraestructura del
Gobierno de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 3 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Qwerty Sistemas, S.A.L.

6. IMPORTE: sesenta y un mil novecientos cuaren-
ta y siete euros con noventa céntimos (61.947,90 eu-
ros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM JD AB 00000037.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro informáti-
co e instalación de equipos y software para la insta-
lación de un Firewall de alta disponibilidad para la
red corporativa de datos del Gobierno de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Open Canarias, S.L.

6. IMPORTE: sesenta y seis mil (66.000,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM JD AB 00000039.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro para la ad-
quisición de equipamiento informático (Librería de
almacenamiento).

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 22 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Qwerty Sistemas, S.A.L.

6. IMPORTE: doscientos setenta y un mil quinien-
tos veintisiete euros con cincuenta y nueve céntimos
(271.527,59 euros).
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1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM JD AB 00000042.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de comunicaciones para la red troncal corporativa
de datos Gigabit Ethernet.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 30 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Telindus, S.A.

6. IMPORTE: cuatrocientos setenta y nueve mil
veintisiete euros con noventa y un céntimos (479.027,91
euros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM JD AB 00000052.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro informáti-
co para la ampliación de la capacidad de la red JDS
de Las Palmas de Gran Canaria en un ramal y ac-
tualización software de gestión de la red JDS del
Gobierno de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Telefónica Soluciones de Infor-
mática y Comunicaciones de España, S.A.

6. IMPORTE: ciento setenta y cuatro mil (174.000,00)
euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM MJ NE 00000053.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro hardware pa-
ra la migración y actualización del servicio de ven-
tanilla única.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 12 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Dinsa Soluciones, S.A.

6. IMPORTE: sesenta y ocho mil trescientos cincuenta
y seis euros con ochenta céntimos (68.356,80 euros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM AG NE 00000058.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 
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b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro, instalación
y formación de uso de diversas videoconferencias de
sala para la Administración de Justicia de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Unitronics Comunicaciones, S.A.

6. IMPORTE: cuatrocientos ocho mil ochocientos quin-
ce euros con sesenta y tres céntimos (408.815,63 eu-
ros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 AM MC NE 00000061.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio de consultoría
para el establecimiento de un servicio centralizado
Staffware.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Staffware Iberia.

6. IMPORTE: ciento tres mil ciento cuarenta y seis
(103.146,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM JD AB 00000066.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro informáti-
co de módulos de gestión de incidencias para el Ci-
bercentro.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 10 de julio de 2003.

b) Contratista: Fujitsu España, S.A.

6. IMPORTE: doscientos veintitrés mil ochocientos
euros con setenta y nueve céntimos (223.800,79 eu-
ros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 AM MC NE 00000069.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio consistente en
el soporte y extensión del producto PLYCA para la
licitación y contratación electrónica.
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4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 11 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Nexus, I.T.

6. IMPORTE: un millón trescientos cuarenta mil
novecientos ochenta (1.340.980,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM JD AB 00000073.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: adquisición de servi-
dores integrados en chasis para el Gobierno de Ca-
narias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 13 de octubre de 2003.

b) Contratista: Dinsa Soluciones, S.A.

6. IMPORTE: ciento treinta y ocho mil quinientos
noventa y tres euros con treinta y siete céntimos
(138.593,37 euros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM LR AB 00000074.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: suministro e instalación
de diversos sistemas de alimentación ininterrumpi-
da SAI-UPS y Grupo Electrógeno.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Page Ibérica, S.A.

6. IMPORTE: ciento setenta y ocho mil sesenta y nue-
ve euros con sesenta y siete céntimos (178.069,67 eu-
ros).

1. Nº EXPEDIENTE: 03 AM EA AB 00000077.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia. 

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra la prestación de un servicio de coordinación, se-
guimiento, apoyo y evaluación del proyecto regio-
nal acciones innovadoras (PRAI).

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 3 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Ingeniería y Consultoría, S.L.
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6. IMPORTE: ciento cuarenta y un mil quinientos
cuarenta (141.540,00) euros.

1. Nº EXPEDIENTE: 03 SM MC NE 00000078.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: suministro de productos
de Software base de gestión de expedientes Staffware.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 4 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Staffware, S.L.

6. IMPORTE: quinientos cuarenta y seis mil quinientos
setenta y cuatro euros con noventa y seis céntimos
(546.574,96 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2004.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, José María Quinteiro González.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

543 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Edicto de 17 de febrero de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que

se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este Ser-
vicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

544 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 11 de febrero de 2004, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 14 de octubre de
2003, por la que se resuelve el procedimien-
to que pone fin a la convocatoria de las sub-
venciones para el ejercicio 2003, destinadas
al fomento de ferias y certámenes ganaderos.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pública,
en el anexo adjunto, las subvenciones concedidas
mediante la Resolución nº 419, de 14 de octubre de
2003, de la Dirección General de Ganadería, por la
que se resuelve la convocatoria, para el ejercicio
2003, de las subvenciones destinadas al fomento de
ferias y certámenes ganaderos, realizada mediante Or-
den de 27 de enero de 2003 (B.O.C. nº 25, de 6.2.03),
y declarando de las solicitudes restantes, una deses-
timada y una renuncia aceptada.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2004.-
El Director General de Ganadería, Juan Gabriel de
la Fuente Perdomo.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

545 Dirección General de Personal.- Anuncio de
13 de febrero de 2004, relativo a notificación
a D. Fernando Martín del Villar, en ignorado
domicilio, de la Resolución de 31 de octubre
de 2003, por la que se dispone la ejecución de
la sentencia de 11 de julio de 2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria, recaída en el recurso
533/02.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la Resolución del Director General de Personal de 31
de octubre de 2003, relativa a la reclamación ante-
dicha interpuesta por D. Fernando Martín del Villar
por no haberse podido entregar la misma en el últi-
mo domicilio conocido de éste, se procede, de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero), a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de 31 de octubre de 2003, de la Di-
rección General de Personal, por la que dispone la
ejecución de la sentencia de 11 de julio de 2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Las Palmas de Gran Canaria, recaída en el recurso
533/02, interpuesto por D. Fernando Martín del Vi-
llar.

Primero.- D. Fernando Martín del Villar, funcio-
nario del Cuerpo de Maestros, presentó recurso con-
tencioso-administrativo contra el silencio administrativo
en materia de clarificación de su situación adminis-
trativa en la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

Segundo.- La citada demanda fue sustanciada en
el recurso nº 533/02, seguido en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria, dictando sentencia de 11 de julio de 2003,
con el siguiente fallo:

“Que estimando parcialmente el recurso inter-
puesto por la representación en juicio de D. Fernan-
do Martín del Villar, anulo el acto recurrido, reconociendo
el derecho del recurrente a obtener de la Administración
demandada un pronunciamiento expreso sobre los par-
ticulares de su situación administrativa señalados en
los apartados 1º y 2º del suplico de la demanda, inad-
mitiendo el recurso en todo lo demás, sin que pro-
ceda condenar a ninguna de las partes a pagar las cos-
tas de este procedimiento.”

Tercero.- Los apartados 1º y 2º del suplico de la
demanda dicen textualmente lo siguiente: 

“1º) Que la Administración Educativa competen-
te debe dictar Resolución en la que se clarifique cual
es la situación administrativa de mi mandante en es-
te momento.”

“2º) Que por la Administración demandada se pro-
ceda a dictar Resolución que reconozca la antigüedad
del recurrente y su puntuación con efectos anteriores
a la participación en el concurso de traslados.”

Cuarto.- Visto el escrito del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria, de 6 de octubre de 2003, que ordena su eje-
cución.

Vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, el artícu-
lo 118 de la Constitución Española, el artículo 17.2
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y en virtud de
las atribuciones conferidas a la Dirección General de
Personal por el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

R E S U E L V O:

Primero.- En ejecución de la citada sentencia de
11 de julio de 2003, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
dictada en el recurso nº 533/02, se informa lo siguiente:

1.1. En contestación al apartado 1º del suplico de
la demanda, en la actualidad, D. Fernando Martín del
Villar es funcionario de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, con destino definitivo en el C.E.I.P. León y Cas-
tillo, en el municipio de Las Palmas de Gran Cana-
ria, por la especialidad de Francés de Educación
Primaria; según certificado de la Dirección Territo-
rial de Educación de Las Palmas, cuenta con una an-
tigüedad en el centro desde el 1 de septiembre de 2001,
en virtud de la Orden de 8 de junio de 2001 relativa
a la adjudicación definitiva de destinos de la convo-
catoria de concurso de traslados para Maestros.

Teniendo concedido el interesado una licencia por
enfermedad, en la actualidad su destino docente en
el C.E.I.P. León y Castillo, especialidad de Francés
de Educación Primaria, está cubierto en sustitución
por un funcionario de carrera sin destino definitivo,
que la desempeña. Desde el momento que D. Fernando
Martín del Villar obtuviera el “alta” médica, ocupa-
ría inmediatamente su plaza docente.

1.2. En contestación al apartado 2º del suplico de la
demanda, debemos citar el Real Decreto 2.112/1998, de
2 de octubre, por el que se regulan los concursos de tras-
lado de ámbito nacional para la provisión de plazas co-
rrespondientes a los cuerpos docentes (B.O.E. de 6 de
octubre); este Real Decreto es de obligado cumplimiento
por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Los funcionarios docentes no universitarios, ca-
so de D. Fernando Martín del Villar, aunque gestio-
nados por las Comunidades Autónomas competentes,
pertenecen a un Cuerpo de carácter nacional, y por
ello están sujetos a un régimen jurídico homogéneo
independientemente del ámbito territorial en donde
presten sus servicios; en este sentido, debemos citar
el artículo 149.18ª de la Constitución Española, que
recoge como competencia exclusiva del Estado las
bases del régimen estatutario de los funcionarios de
las Administraciones Públicas, incluidas las Comu-
nidades Autónomas, garantizando a los administra-
dos un tratamiento común en todas ellas.

Así, el artículo 6 del citado Real Decreto estable-
ce que el baremo de méritos a tener en cuenta en es-
tos concursos de traslado se ajustará, para las plazas
correspondientes a los distintos cuerpos, a las espe-
cificaciones que se recogen en los anexos del propio
Real Decreto.

Para el Cuerpo de Maestros, estas especificacio-
nes las recoge el anexo I, en cuyo apartado “a)” re-
gula, a efectos de puntuar en el baremo de méritos,
el tiempo de permanencia ininterrumpida, como fun-
cionario de carrera con destino definitivo, en el cen-
tro desde el que se participa; en concreto, el punto
4.1 de este apartado “a)” regula expresamente que pa-
ra los maestros que participen en el concurso desde
la situación de provisionalidad por habérseles supri-
mido la unidad o plaza que venían sirviendo con ca-
rácter definitivo, (...) se considerará como centro
desde el que participan, a los fines de determinar los
servicios a que se refiere este apartado, el último
servido con carácter definitivo, al que se acumula-
rán, en su caso, los prestados provisionalmente, con
posterioridad, en cualquier centro. Tendrán derecho,
además, a que se les acumulen al centro de procedencia
los servicios prestados con carácter definitivo en el
centro inmediatamente anterior. Para el caso de maes-
tros afectados por supresiones consecutivas de pla-
zas, esa acumulación comprenderá los servicios pres-
tados con carácter definitivo en los centros que,
sucesivamente, les fueron suprimidos.

Y el punto 5 dice que los maestros que se hallen
prestando servicios en el primer destino definitivo ob-
tenido después de habérseles suprimido la plaza de
la que eran titulares tendrán derecho a que se les
consideren como prestados en el centro desde el que
concursan los servicios que acrediten en el centro en
el que se les suprimió la plaza y, en su caso, los pres-
tados con carácter provisional con posterioridad a la
citada supresión (...). 

A título de ejemplo, estas especificaciones para el
baremo de los méritos se recogen literalmente en el
último concurso de traslados convocado para el Cuer-
po de Maestros, hecho público por Orden de 9 de oc-
tubre de 2002 (B.O.C. de 18).

Recordemos que D. Fernando Martín no está ac-
tualmente en situación de provisionalidad porque no
se le ha suprimido la plaza que ocupa con carácter
definitivo en el C.E.I.P. Mesa y López; de hecho, en
sustitución del dicente por su licencia por enferme-
dad, hay otro funcionario que la está desempeñando
efectivamente. 

Hecha esta consideración y vista la normativa
anteriormente citada, decir que a efectos de puntuar
en el baremo de méritos de un concurso de traslados
por el tiempo de permanencia ininterrumpida en el
centro desde el que se participa con destino defini-
tivo, solo se le debe puntuar desde su toma de pose-
sión en el citado centro, el 1 de septiembre de 2001;
ello, no obstante, si no se produjera en el futuro una
situación de supresión de la plaza, aplicándose en ese
momento la normativa reseñada.

Segundo.- Dese traslado de esta Resolución a D.
Fernando Martín del Villar.

Tercero.- Dese traslado de esta Resolución al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria, para su conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2004.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

546 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de enero de 2004, que notifica a
la entidad Costa del Papagayo, S.A., en ignorado
paradero, comunicación de 1 de diciembre de
2003.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 243, de 15
de diciembre de 2003, fue publicado anuncio de 1 de
diciembre de 2003, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de declaración de los sue-
los urbanizables o aptos para urbanizar que pudieran
verse afectados por la Disposición Adicional Cuar-
ta de la Ley 19/2003, de 14 de abril, que aprueba las
Directrices de Ordenación General y las Directrices
de Ordenación del Turismo de Canarias.

Con fecha 9 de diciembre de 2003 ha sido inten-
tada la notificación de la comunicación que literal-
mente se transcribe en el apartado dispositivo primero
de esta Resolución en el domicilio de la entidad Cos-
ta del Papagayo, S.A., que figura en dicho expe-
diente, sin que haya sido recibida por el interesado. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
establecida por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad Costa del Papa-
gayo, S.A., la siguiente comunicación del Vicecon-
sejero de Ordenación Territorial:

“Por la presente pongo en su conocimiento que en
esta Viceconsejería de Ordenación Territorial, se ins-
truye expediente para la declaración de los suelos ur-
banizables o aptos para urbanizar afectados por la Dis-
posición Adicional Cuarta de la Ley 19/2003, de 14
de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias, iniciado en virtud de Orden nº
530, de 26 de noviembre de 2003, del Excmo. Sr. Con-
sejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
con objeto de comprobar si se dan los supuestos es-
tablecidos en dicha Disposición para que los terre-
nos hayan quedado clasificados como suelo urbani-
zable no sectorizado o como suelo rústico de protección
territorial. Por la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural se ha elaborado el informe establecido
al respecto en el apartado 6 de la citada Disposición.

En el citado procedimiento se acordó dar audien-
cia a las Corporaciones Locales en cuyo ámbito terri-
torial se ubican los suelos examinados. A tales efec-
tos, debe señalarse la conveniencia de acreditar, en su
caso, el uso exclusivamente residencial, turístico o
mixto a que se destina el suelo, así como el cumpli-
miento de los deberes urbanísticos señalados en el
apartado 2º de la referida Disposición Adicional Cuar-
ta o el carácter aislado o no de los terrenos, conforme
a las circunstancias detalladas en el apartado 3º de la
misma Disposición. También será conveniente acre-
ditar los hechos o documentos que justifiquen, si fue-
ra el caso, la no imputabilidad al promotor del even-
tual incumplimiento de los referidos deberes urbanísticos. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, le comunico que
en el plazo de 15 días puede alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime proceden-
tes, a cuyo fin remitimos copia de la Memoria y la
ficha del informe de la Agencia correspondiente al
suelo respecto del cual figura como promotor o re-
presentante de la entidad promotora, conforme a los
datos obrantes en dicha Agencia.”

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Arrecife, es-
ta Resolución para su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2004.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do González Santana.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

547 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de
febrero de 2004, de la Directora, por el que se
hace pública la Resolución de 2 de febrero de
2004, que dispone la publicación de la remisión
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
con sede en Santa Cruz de Tenerife, del expe-
diente administrativo correspondiente al re-
curso nº 1.309/2003, interpuesto por Dña. Inma-
culada Lorenzo Benítez, contra la desestimación
presunta de la petición formulada el 11 de febrero
de 2002 solicitando la indemnización por daños
y perjuicios ocasionados como consecuencia de
la anómala actuación de la Administración, y se
emplaza a los posibles interesados en el mismo.

“En cumplimiento a lo acordado el 23 de di-
ciembre de 2003, por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, en relación
con el recurso contencioso-administrativo seguido ba-
jo el nº 1.309/2003, interpuesto por Dña. Inmacula-
da Lorenzo Benítez, contra la desestimación pre-
sunta de la petición formulada el 11 de febrero de 2002
solicitando la indemnización por daños y perjuicios
ocasionados por el ICFEM -hoy SCE- como conse-
cuencia de su anómala actuación en relación con el
otorgamiento de las adjudicaciones de contratos pro-
grama y cursos formativos, que culminó con la pe-
tición de revocación de la homologación de todas las
especialidades formativas correspondientes a la sede
de la calle Párroco Matías Artiles, 20, Las Palmas de
Gran Canaria, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en su sede de Santa Cruz
de Tenerife, del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo se-
guido bajo el número de procedimiento 1.309/2003.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
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narias, a fin de que todos los posibles interesados
en el recurso nº 1.309/2003, puedan comparecer
ante la mencionada Sala en el plazo de nueve días
a partir del día siguiente al de la publicación de es-
ta Resolución.- La Directora del Servicio Canario
de Empleo, Juliana García Vega.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de
2004.- La Directora, Juliana García Vega.

548 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de febrero de 2004, de la Directora, por el
que se hace pública la Resolución de 10 de
febrero de 2004, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias con sede en Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo nº 09/01
correspondiente a la entidad Pizzas Natura,
S.L.

“En cumplimiento de lo solicitado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias con sede en San-
ta Cruz de Tenerife y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 48.1 de la vigente Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Di-
rección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de Te-
nerife, del expediente relativo al recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por Dña. Isabel Ez-
querra Aguado, en nombre y representación de
Dña. Yanett Yanes Gómez, administradora de la en-
tidad Pizzas Natura, S.L. Procedimiento Ordina-
rio 1394/2003, contra la Resolución nº 03-38/0122,
de fecha 16 de julio de 2003, del Presidente del Ser-
vicio Canario de Empleo, y contra la Resolución
nº 03-38/0132, de fecha 8 de octubre de 2003, de
la Presidenta del Servicio Canario de Empleo.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a
todos los interesados en este procedimiento para
que puedan personarse en el plazo de nueve días
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias con se-
de en Santa Cruz de Tenerife, en legal forma, me-
diante Procurador con poder al efecto, y con fir-

ma de Abogado, haciendo saber que de personar-
se fuera del plazo indicado, se les tendrá por par-
te, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna”.- La Directora del Servi-
cio Canario de Empleo, Juliana García Vega. Pro-
puesto en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero
de 2004.- La Subdirectora de Empleo, María Te-
resa Covisa Rubia.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2004.-
La Directora, Juliana García Vega.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

549 ANUNCIO de 6 de febrero de 2004, sobre
notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de infracciones ad-
ministrativas de transportes.

Providencia de febrero de 2004, del Sr. Conse-
jero Delegado de Turismo y Transportes del Ca-
bildo Insular de La Palma relativo a notificación
de incoación de expedientes sancionadores por in-
fracciones a la normativa sobre transportes te-
rrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre
notificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha
sido incoado por el Consejero Delegado de este Ca-
bildo Insular por infracción administrativa con-
templada en la normativa reguladora de los trans-
portes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida
la competencia en materia de transportes terrestres
que le ha sido transferida por la Disposición Adi-
cional Primera, letra l), de la Ley territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias, ejerciendo es-
te Consejero las facultades que le atribuyen tanto
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el artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
en relación con el Decreto de Delegación de Fun-
ciones de 20 de junio de 2003, como el artículo 10.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el reglamento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Se ha nombrado Instructor de los expedientes
a D. Esteban René García Quesada, que podrá ser
recusado conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, contados a partir de la publicación del
presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenien-
tes, o proponer pruebas concretando los medios de
que pretendan valerse, con la advertencia que de
no presentar alegaciones a la resolución de iniciación,
ésta podrá ser considerada propuesta de resolución.
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, se informa que el plazo máximo para la
resolución y notificación del presente procedi-
miento será de seis meses. 

Puede Vd. reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y hacer efectivo el importe de la san-
ción en el plazo de quince días siguientes al de la
notificación, en cuyo caso la cuantía de la misma
se reducirá en un 25%, todo ello de conformidad
con lo establecido en el artº. 146.3 de la Ley
16/1987, sobre Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, tras la modificación operada por la Ley
29/2003, de 8 de octubre.

El importe de la citada multa podrá abonarlo en
período voluntario mediante transferencia a la
cuenta corriente de la entidad CajaCanarias nº
2065 0711 82 1111002153, o directamente en la Ofi-
cina Auxiliar de Recaudación de este Cabildo In-
sular, sita en la calle O’Daly, 50, de Santa Cruz de
La Palma, y cuyo resguardo deberá aportar en el
Servicio de Transporte de esta Corporación.

1. TITULAR: Grolei Servicios, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2003/500001; POBLACIÓN: Breña Alta; MATRÍCU-
LA: TF-3602-BZ; INFRACCIÓN: artículos 140.a), en
relación con el 102.2.a) y 102.3 Ley 16/1987, de 30 de
julio; CUANTÍA: mil quinientos (1.500) euros; HECHO:
realizar un servicio público de mercancías sin que el con-
ductor, D. José María San Juan Mesa, acredite relación
laboral ni nominal con la empresa.

2. TITULAR: D. Gil Roberto Pérez Hernández; Nº
EXPTE.: TF/2003/500011; POBLACIÓN: La Laguna;

MATRÍCULA: TF-2590; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio, y artº. 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil qui-
nientos (1.500) euros; HECHO: realizar un servicio
público de mercancías careciendo de la correspondiente
tarjeta de transporte.

3. TITULAR: D. William Albert Lorenzo González;
Nº EXPTE.: TF/2003/500015; POBLACIÓN: Villa y Puer-
to de Tazacorte; MATRÍCULA: TF-1964-BN; IN-
FRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30
de julio, y artº. 198.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; CUANTÍA: ciento cincuenta (150) eu-
ros; HECHO: realizar un servicio privado de mercan-
cías careciendo de la correspondiente tarjeta de trans-
porte.

4. TITULAR: D. José González Martín; Nº EXPTE.:
TF/2003/500030; POBLACIÓN: Los Llanos de Arida-
ne; MATRÍCULA: TF-6881-I; INFRACCIÓN: artº.
140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio, y artº. 197.a) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
mil quinientos (1.500) euros; HECHO: realizar un ser-
vicio público de mercancías careciendo de la corres-
pondiente tarjeta de transporte.

Santa Cruz de La Palma, a 6 de febrero de 2004.-
El Consejero Delegado de Turismo y Transportes,
Jaime Sicilia Hernández.

550 ANUNCIO de 6 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores en materia de infracciones ad-
ministrativas de transportes.

Providencia de febrero de 2004, del Conseje-
ro Delegado del Área de Turismo y Transportes del
Cabildo Insular de La Palma relativo a notificación
de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores
por infracciones a la normativa sobre transportes
terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre
notificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan las re-
soluciones formuladas en los expedientes que les
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han sido instruidos por esta administración públi-
ca en materia de infracciones a la normativa reguladora
de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida
la competencia en materia de transportes terrestres
que le ha sido transferida por la Disposición Adi-
cional Primera, letra l), de la Ley territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias, ejerciendo es-
te Consejero las facultades que le atribuyen tanto
el artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
en relación con el Decreto de Delegación de Fun-
ciones de 20 de junio de 2003, como el artículo 10.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el reglamento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada
en la cuenta corriente de la entidad CajaCanarias
nº 2065 0711 82 1111000641, o directamente en
la Oficina Auxiliar de Recaudación de este Cabil-
do Insular, sita en la calle O’Daly, 50, de Santa Cruz
de La Palma, y cuyo resguardo deberá aportar en
el Servicio de Transporte de esta Corporación, en
los plazos siguientes:

a) Si la notificación se practica entre los días 1
y 15 de cada mes, desde esa fecha hasta el día 5
del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación se practica entre los días
16 y último de mes, desde esa fecha hasta el día
20 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que el importe de
la multa haya sido abonado, se iniciará el proce-
dimiento de apremio previsto en los artículos 91
y siguientes del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20
de diciembre, resultando incrementado el impor-
te de la multa en un 20%, de conformidad con lo
establecido en artículo 100 del mismo texto re-
glamentario.

Contra las resoluciones recaídas cabe interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este Consejero en el plazo de un mes conta-
do a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Resolución. Asimismo, podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir de la pu-
blicación de la presente Resolución, ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. No obs-
tante, podrán utilizar cualquier otra acción o recurso
que estimen procedente. 

1.  TITULAR: Fidelina,  S.L.;  Nº EXPTE.:
TF/2002/500307; POBLACIÓN: Santa Cruz de La Pal-
ma; MATRÍCULA: TF-3635-BU; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio, y
artº. 198.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre; CUANTÍA: ciento cincuenta (150) euros; HE-
CHO: realizar un servicio privado de mercancías care-
ciendo de la correspondiente tarjeta de transporte.

2.  TITULAR: Fidelina,  S.L.;  Nº EXPTE.:
TF/2002/500308; POBLACIÓN: Santa Cruz de La Pal-
ma; MATRÍCULA: TF-3635-BU; INFRACCIÓN: artº.
141.q) Ley 16/1987, de 30 de julio, y 198.s) Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil
trescientos ochenta (1.380) euros; HECHO: realizar un
servicio privado de mercancías careciendo de certificado
para el transporte de mercancías perecederas en vigor.

3. TITULAR: D. Ernest Rinpert; Nº EXPTE.:
TF/2002/500318; POBLACIÓN: Los Llanos de Arida-
ne; MATRÍCULA: TF-9051-AY; INFRACCIÓN: ar-
tículos 140.a), en relación con el 102.2.a) y 102.3 Ley
16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: ciento cincuenta
(150) euros; HECHO: realizar un servicio público de
mercancías sin que el conductor, D. Román Moreno Ra-
mos, acredite relación laboral ni nominal con la empresa.

Santa Cruz de La Palma, a 6 de febrero de 2004.-
El Consejero Delegado de Turismo y Transportes,
Jaime Sicilia Hernández. 

551 Consejo Insular de Aguas de La Palma.-
Anuncio de 23 de enero de 2004, relativo al
deslinde del Barranco de Aduares, término
municipal de Breña Alta.- Expte. nº OB-
61/02.

El Consejo Insular de Aguas, tal y como posi-
bilita el artículo 60 de la Ley 12/1990, de 26 de
julio, de Aguas, ha iniciado de oficio el deslinde
de un tramo del Barranco de Aduares, a cuyo fin
se ha practicado deslinde previo del espacio sus-
ceptible de ser anegado por las aguas con ocasión
de la máxima crecida ordinaria, del tramo de cau-
ce que se extiende desde la Carretera de El Zumacal
hasta unos 350 metros aguas arriba de la Balsa de
Aduares, término municipal de Breña Alta, mar-
cando el terreno con señales visibles, que se man-
tendrán durante el tiempo de tramitación del ex-
pediente.

Lo que se hace público a los efectos previstos
en el artículo 14 de las Normas del Plan Hidroló-
gico Insular de La Palma, aprobado por Decreto
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l66/2001, de 30 de julio, y el artículo 20 del De-
creto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
para que todos los interesados expongan sus ale-
gaciones en relación con los resultados del indi-
cado deslinde previo, durante el plazo de veinte (20)
días naturales, contados desde la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. A tal fin y durante dicho plazo, el expe-
diente estará a la vista en las dependencias del
Consejo Insular de Aguas de La Palma, sito en la
Avenida Marítima, 34, 1ª planta, Edificio del An-
tiguo Parador de Santa Cruz de La Palma, en ho-
rario de oficina.

Santa Cruz de La Palma, a 23 de enero de 2004.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de Tenerife

552 EDICTO de 13 de enero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000976/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: ordinario 0000976/2001.
PARTE DEMANDANTE: D. Ildefonso Machado La Roche
Machado.
PARTE DEMANDADA: Dña. Soraya Hernández Sánchez y
D. Mamadou Diallo Diallo.
SOBRE: juicio arrendaticio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo son del texto literal
siguiente:

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Ale-
jano Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife los
presentes autos de juicio ordinario 0000976/2001
seguido entre partes, de una como demandante D.
Ildefonso Eugenio La Roche Machado en benefi-
cio de la Comunidad Hereditaria de Dña. Magda-
lena Machado del Hoyo, representado por la Pro-
curadora Dña. Concepción Collado Lara y defendida
por el Letrado Dña. Lourdes Rodríguez de Azero
Cullen y de otra, como demandada Dña. Soraya Her-
nández Sánchez y Mamadou Diallo Diallo, sobre
juicio arrendaticio (...).

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda inter-
puesta por la Procuradora Dña. Concepción Collado
Lara en nombre y representación de D. Ildefonso
Eugenio La Roche actuando en beneficio de la
Comunidad Hereditaria de la causante Dña. Mag-
dalena Machado del Hoyo, debo declarar y decla-
ro haber lugar a la resolución del contrato de arren-
damiento del apartamento sito en la calle Elías
Ramos González, Edificio Tahodio nº 12, aparta-
mento Bloque B-11 de esta capital, dando lugar al
desahucio por falta de pago de las rentas adeudadas
y cantidades asimiladas ascendientes a 13.189,33
euros y las que se devenguen hasta el lanzamien-
to, condenando a la demandada arrendataria a que
deje libre la finca descrita y a disposición de la ac-
tora dentro del plazo legal, apercibiéndole de lan-
zamiento para el caso de no realizarlo dentro de
plazo, condenando solidariamente a los demanda-
dos a que abonen al actor las cantidades adeu-
dadas hasta la fecha que ascienden a 13.189,33 eu-
ros, más las cantidades que adeuden hasta el
momento de lanzamiento y entrega de la posición
efectiva de la finca, más los intereses legales pro-
ducidos desde la interposición de la demanda que
se incrementarán en dos puntos desde la fecha de
la sentencia y con condena al pago de las costas.

Llévese certificación de la presente a los autos
y el original al libro de sentencias y resoluciones
definitivas y notifíquese a los demandados rebel-
des en la forma establecida en el artº. 497 de la LEC
1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe
interponer recurso de apelación en el plazo de cin-
co días,  mediante escrito presentado en este Juz-
gado en el que deberá citarse la resolución apela-
da manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que se impug-
nan y que deberá ir suscrito por Letrado y Procu-
rador, para ante la Audiencia Provincial de esta ca-
pital, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 13 de enero de 2004 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncio del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación de sentencia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2004.-
El/la Secretario Judicial.
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Agencia Tributaria

553 Dependencia Regional de Aduanas e Im-
puestos Especiales de Canarias.- Anuncio de
2 de febrero de 2004, relativo a citación pa-
ra comparecencia dirigida a D. Oliver Ca-
zorla Hernández.

OBLIGADO TRIBUTARIO: D. Oliver Cazorla Hernández.
N.I.F.: 44.315.239N.
CONCEPTO TRIBUTARIO: Impuesto Especial sobre De-
terminados Medios de Transporte.
REFERENCIA: Acta de disconformidad 02-70789181, Informe
ampliatorio y Expediente sancionador A51-72813030.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105
de la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado

por la Ley 66/1997, de medidas fiscales, adminis-
trativas y de orden social, se cita al obligado tri-
butario para comparecer ante la Unidad Regional
de Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales
en sus oficinas de Plaza Juan Borges Claveríe, s/n,
35008-Las Palmas de Gran Canaria, donde será no-
tificado del contenido de los documentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el pla-
zo de diez días a partir del siguiente a esta publi-
cación, advirtiéndose que, en caso de no compa-
recer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de febrero de
2004.- La Actuaria, María Teresa Sabugo Luis.
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